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25 de julio de 2002

Por medio del cual se aprueba el calendario académico para la Maestría en
Comunicación Educativa

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA,
en uso de sus atribuciones legales, y

CONSI DE R A N DO:

Que el Consejo Académico en sesión celebrada el 24 de julio de 2002, aprobó el
calendario académico para la realización del segundo semestre de la Maestría en
Comunicación Educativa, adscrito a la Facultad de Ciencias de la Educación.

Que se hace necesario la expedición del acto administrativo que contenga la decisión

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el calendario académico del segundo semestre del
programa de la Maestría en Comunicación Educativa adscrito a la Facultad de
Ciencias de la Educación así:

Matrícula financiera	 1 y 2 de agosto de 2002
Matrícula académica	 8 y 9 de agosto de 2002
Iniciación de clases	 16 de agosto de 2002
Terminación de clases 	 6 de diciembre de 2002

ARTÍCULO SEGUNDO: Las asignaturas a matricular serán las siguientes:

4934 Teoría de la Comunicación y la Educación
4935 Enfoques metodológicos de la investigación
4936 Desarrollo de proyecto

Publíquese y cúmplase

Dado en Pereira hoy 25 de julio de 2002

ENRIQUE 	CARLOSSO ZULUAGA ARANGO
Presidente	 Secretario
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